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 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MftNOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. . .
Seis meses .
Tres >

Ejemplar: 0,50

. . 47 pesetas

. 25- .

. . Í3

Atrasado: 1,00

*i.r I«88 1r8S °.b“g"“ en 11 Península- t’U» adyacente.-.. Canarias y territorio» de Afrioa «ojete» a la lagie^oión 
peninsular, a los veinte días aa su pro mu gacíón.

■ 89/o‘Tr nh®.°ha 18 promliigaoió” 01 «liaenqne tete-no la inserción de la .leyenel Boletín Oficial del E -ado 
(Articu.o 1. del Codigo Civil). = Inmediatamente que lo:, señores Alcaldes y Secretarios reciban este BGI.1.VIN 

spoi.ulan que se fije un ejemplar en el sitio de oostuir.ore, donde permanecerá hasta el recibo del nume.o si- 
senor6s Seoret»rit>s cuidarán, bajo su mas- estrecha responsabilidad, de cor .errar los números di 

este b^LZTIN. coleooionades ordenadamente para su encuadernación, que deberá rarificarse al final do cada año,

Loa e«!lcto. de pago y anuneloa de interíe particular abonaran 0‘76 peaetae linea, debiendo loa Intereeadca 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de. la capital

Un año. . ; . , , • gi- eselaa
Seis meses . ... 26 
Tres » . . . . Í4

P A O O ADBLANTA»n

Jefatura Agronómica

•Circular

Suministro de patata seleccionada 
de siembra en la Zona de consu

mo de esta provincia.
Para las necesidades de los agri

cultores de las Zonas de consumo 
ae esta provincia, ha señalado el 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra un cupo de 800 Tms. de 
patata seleccionada de siembra a 
distribuir durante la actual campa
ña comercial para ser plantada por 
los cultivadores de este tubérculo 
durante el próximo año de 1949. 
Este cupo forma parte de lo produ
cido por las entidades cóncesiona- 
rias o sus colaboradores en las Zo
nas de siembra de esta provincia de 
Burgos, y su distribución por las 
Empresas se hará con sujeción a 
las siguientes cantidades de las va
riedades que se indican:
Productores de patata de siembra (Pro- 
pasi) 2OO Tms. "Domiciliada en Burgos, 

calle de Madrid.
90 Tms. variedad Alma.
60 id. id. Up-to-date.
50 id. id. A ran-Banner.
20 id; id. Industrie.

Comercial Agrícola de patata de siembra 
(Capesa) 280 Tms. Domiciliada en Bur-, 

gos, calle de "Valladolid número 10. " 
.130 Tms. variedad Sergen.
50 id. id. Arlucea.
50 id. id. Paíogan.
40 id. id. Up-to-date.
10 id. id. Arran-Banner.

Sociedad Española para la mejora de la 
patata (Semepa) 130 Tms. Domiciliada

Burgos, calle de "Madrid número 28.
90 Tms. variedad Arlucea.
20 id. id. Up- to- date.
20 id. id. Alava.

Auxiliar de producción de patatas (Au- 
propa) 170 Tms. Domiciliada en Burgos,

•calle de San Les mes número 1.
140 Tms. variedad Alava.-
20 id. id. Up-to-date.
O sea un total de 800 Tms. dis

tribuidas así: 160 Tms. de variedad 
A'ava, 150-de Up to-date, 140 de 
en jCea' j ^e Sergen, 90 de Alma, 
60 de Arran-Banner, 50 de Palogán 
y 20 de Industrie.

Las variedadesjAlava, Up-to-date, 
AJucea, Sergen e Industrie, son 
tardías; las Alma y Arran-Banner, 
semitempranas, y la Palogan, tem
prana. 7

Los precios sobre vagón origen 
envasadas en sacos nuevos, inclu
yendo todos los impuestos, son los 
siguientes: Tardías, 1'9475 pesetas 
kilogramo; semitempranas, 1,7975 
pesetas kilogramo, y temprana, 
1,6475 pesetas kilogramo. El peso 
máximo por tubérculo es de 180 
gramos para las variedades señala
das, con las ligeras tolerancias ad
mitidas.

No se asigna par; esta provincia 
ningún cupo de Patata Autorizada 
de Siembra.

Las solicitudes,deberán tener en
trada en esta Jefatura antes del día 
1 del próximo mes de febrero, con 
el fin de gestionar con tiempo sufi
ciente, ante el Servicio Nacional, un 
posible aumento de cupo, caso de 
ser necesario, o para dejar libre lo 
que no sea preciso, en beneficio de 
otras provincias de consumo. Las 
peticiones habrán de hacerse por 
duplicado, en forma de relaciones 
individuales, expresando cada agri
cultor la superficie dé plantación, el 
paraje en que se va a efectuar, así 
como la cantidad de tubérculo que 
precisa. Señalarán la variedad pre
ferida o su precocidad, por si hu
biere posibilidad de ser suministra
da. Estas relaciones irán avaladas 
con el visto bueno de la Herman- 
da 1 Sindical o, en su defecto, del 
Ayuntamiento correspondiente, 
quienes certificarán, en uno de los 
ejemplares, acreditando que los pe
ticionarios tienen preparada la tie
rra en extensión y en las condicio
nes precisas para hacer la planta
ción solicitada. El otro ejemplar 
será visado por esta Jefatura y de
vuelto al remitente. Igualmente po
drán presentar solicitud los agricul
tores aisladamente, cumpliendo los 
mismos requisitos.

La venta se hará a través de los 
almacenistas de patata de consumo 
inscritos en la O. R, A. P. A. Pro
vincial o bien dejas Hermandades 
Sindicales Locales, ya sea directa
mente o representadas por la Unión 
Territorial de Cooperativas del 
Campo. Por. tanto, los productores 
deberán indicar en su instancia el 
almacenista que ha de hacer la dis
tribución o, en su caso, designará 
la Unión Territorial o Hermandad, 
siempre que esta última disponga 
de almacenes autorizados para la 
venta de esta mercancía.

Dichas entidades o almacenistas 
vendedores, una vez autorizadas 

las solicitudes, retirarán las guías de 
circulación en la Jefatura Agronó
mica y O. R. A. P. A. Provincial, 
presentando la documentación exi
gida.. Para mayor rapidez en el con- 
mercio, se podrá anticipar la expedi
ción de guías con destino a los tér
minos situados en la zona de con
sumo en proporción a sus necesida
des probables en patata de siembra, 
simultaneando esta expedición con 
el cumplimiento obligado de lo an
teriormente ordenado.

Teniendo en cuenta la lentitud 
de los agricultores en ¡a debida pre
sentación de los justificantes exigi
dos y los perjuicios que de este re
traso se derivan para la convenien
te elección de la simiente, deberán 
de actuar los almacenistas y la 
Unión Territorial sobre los produc
tores, con objeto de facilitar la tra
mitación adecuada, cuyo incumpli
miento da origen a tardías lamen
taciones. Como norma general, se 
atenderán las peticiones por orden 
riguioso de entrada, aunque pro
curando reservar algunas existencias 
durante cierto plazo para todas las 
zonas más importantes de consumo 

ka U, T. C. C. y los almacenistas 
distribuidores repartirán el cupo 
que les corresponda entre Jos agri
cultores beneficiarios que hicieron 
la solicitud oportunamente y con 
sujeción a lo ordenado. Esta distri
bución se hará por sacos completos 
y precintados de 50 kilogramos, pe
so neto, que se entregarán a la pre
sentación de los correspondientes 
vales extendidos por la Hermandad 
Sindical o, en su defecto, por el 
Ayuntamiento, a la vista de la rela
ción o solicitud visada por esta Je
fatura. Por tanto no habrá necesi
dad de detallistas.

Los citados distribuidores lleva
rán un libro Registro de Ehtradasy 
otro de Salidas, del modelo que de 
termina la Jefatura del Servicio Na
cional, y remitirán mensualmente a 
esta Jefatu. a Agronómica relación 
de los vales en su poder para justi
ficar sus existencias en Almacén.

El transporte de esta patata ha
brá de estar amparado por la guía 
única de circulación y los sacos lle
varán las tarjetas-certificado y eti
quetas que^xige el Servicio'Nacio
nal para la Patata Seleccionada de 
Siembra. . .

El precio a que se venderá esta 
patata al agricultor en almacén dis
tribuidor se fijará después de apro

bada por esta Jefatura la propuesta 
que hagan los distribuidores, y de
berá de figurar en cartel bien visi
ble en dichos almacenes.

Se formará exclusivamente con 
los siguientes conceptos:

Precio sobre vagón origen con 
envasé................... El señalado an
teriormente.

Transporte.................................
Impuestos si los hay.................
Beneficio del, almacenista de des-, 

tino, gastos de descarga y transpor
te a almacén, distribución y mer
mas incluidas, las ocasionadas por 
accidentes b heladas, 0'11 pesetas 
kilogramo.

Burgos 4 de diciembre de 1948.= 
El Ingeniero Jefe.=P. D., Prudencio 
Ortiz Novales.

Colegio Provincial de Secretarios, Interventoras 
y Deoositarios de fldministracion Local

ANUNCIO
Según comunica el Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Campillo de Aran- 
da, en agrupación con los de Fuen- 
tespina y Torregalindo, a los efec
tos de tener un Secretario común, 
de tercera categoría, han quedado 

dichas Secretarías, por ju
bilación forzosa por edad del que 
las desempeñaba. Se hallan dotadas 
con el haber anual de 9.000 pe
setas.

Dichas Secretarías se hallan, ade
más, atendidas por un Auxiliar del 
Sr. Secretario, a cargo.de los fon
dos municipales.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Secretarios que 
deseen aspirar a ellas, en cuyo caso 
deberán dirigirse por instancia al 
Sr. Alcalde de Campillo de Aranda,- 
como Presidente de la Agrupación, 
debidamente reintegrada y por in
termedio de este Colegio, en un 
plazo improrrogable de ocho días, 
para su provisión en carácter acci
dental.

Burgos 7 de diciembre de 1948.= 
El Presidente accidental, Antonio 
Martínez Díaz.

Providencias Indicíales

Lerma
D. Rosendo Aparicio Quevedo, Ofi

cial Habilitado, Sécretario sustil 
tuto del Juzgado Comarcal de 
esta villa,
Doy fe: Que en el juicio segui- 

cargo.de
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.do en este Juzgado, en proceso de 
cognición número 9-948, a instancia 
de D. Vrctor Asenjo Pablos y don 
Pablo Ruiz Escolar, bajo la direc
ción del Letrado D. Joaquín Benito 
Carazo, contra D. Jesús Arrizabala- 
ga y Zubiaga, vecino de Madrid, y 
en reclamación de 2.196'20 pesetas, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente;

Encabezamiento.—En la villa de 
Lerma a 24 de mayo de 1948. Vistos 
por el Sr. D. Telesforo Tordable 
Revilla, Juez Comarcal sustituto de 
esta villa de Lerma y su comarca, 
en funciones por hallarse el propie*., 
tario al frente del de Primera Ins
tancia e Instrucción del Partido, los 
presentes autos seguidos en este 
Juzgado en proceso de cognición 
entre partes, de la una y como de
mandante, D. Victo; Asenjo Pablos, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta villa y D. Pablo Ruiz Esco
lar, mayor de edad, industrial y de 
la misma vecindad, bajo la direc
ción del Letrado D. Joaquín Benito 
Carazo, y como demandado, don 
D. Jesús Arrizabaiaga y Zubiaga, 
mayor de edad, contratista de obras 
y vecino de Madrid y por su rebel
día los estrados de este Juzgado, 
en reclamación de 2.196'20 pesetas,

Fallo: Que estimando la preten
sión formulada por los demandantes 
D. Víctor Asenjo Pablos y D. Pablo 
Ruiz Escolar, debo de condenar y 
condeno al demandado, D. Jesús 
Arrizabaiaga y Zubiaga, vecino de 
Madrid, a que satisfaga a los prime
ros, la cantidad de 2.196'20 pesetas, 
que corresponden a cada uno, 
en la forma descrita en los hechos 
tercero y cuarto de esta demanda, 
con más los intereses legales desde 
la interposición de esta litis y costas 
causadas en este procedimiento has
ta su completo pago. Y siguiendo la . 
rebeldía del mismo, se notifique es
ta sentencia al demandado en la 
forma que los demandantes soli
citen.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Telesforo 
Tordable.—Rubricado.

Cuya sentencia fué leída y publi- 
dcada en día de la fecha por el se
ñor D. Telesforo Tordable Revilla, 
Juez Comarcal sustituto, estando 
celebrando audiencia pública, de 
que yo el Secretario, doy fe.=Ro- 
sendo Aparicio.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Jesús Arrizabaia
ga y Zubiaga, hoy de ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, visada por el Sr. Juez Comarcal 
a 29 de septiembre de 1948.=E1 
Juez Comarcal, Telesforo Torda- 
ble.=Por su mandado.=E1 Secre
tario, Rosendo Aparicio. *

D. Rosendo Aparicio Quevedo, Ofi
cial Habilitado, Secretario susti
tuto del Juzgado Comarcal de 
esta villa, •
Doy fe: Que en juicio seguido 

en este Juzgado, en proceso de 
cognición número 10-948, a instan
cia de D. Germán Rodríguez Arau
zo y otros, vecinos vde Quintanilla 
de la Mara, bajo la dirección del 
Letrado D. Joaquín Benito Carazo, 
contra D. Jesús Arrizabaiaga y Zu
biaga, vecino de Madrid, en recla
mación de 3.318'50 pesetas, se ha 
¿dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Lerma a 19 de mayo de 1948. Vis

tos por D. Telesforo Tordable Re
villa, Juez Comarcal sustituto por 
hallarse el propietario al frente del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de este partido, los presen
tes autos seguidos en este Juzgado 
en proceso de cognición, entre par
tes, de la una y como demandantes 
D. Germán Rodríguez Arauzo, don 
Valentín Santillán García, D. Primi
tivo García Serrano, D. Ladislao 
Mena Arauzo, D. Cleto García Ro
dríguez y D. Anastasio Angulo San- 
tíllán, todos mayores de edad, la
bradores y vecinos de Quintanilla 
de la Mata, bajo la dirección del 
Letrado D. Joaquín Benito Carazo, 
y como demandado, D. Jesús Arri
zabaiaga y Zubiaga, mayor de edad, 
contratista de obras y vecino de 
Madrid y por su rebeldía los estra
dos de este Juzgado, en reclama
ción de 3.318'50 pesetas,

Fallo: Que estimando la preten
sión formulada .por los demandan
tes D. Geamán Rodríguez Arauzo, 
D. Valentín Santillán García, D. Pri
mitivo García Serrano, D. Ladislao 
Mena Arauzo, D. Cleto García Ro
dríguez y D. Anastasio Angulo San
tillán, debo condenar y condeno al 
demandado, D. Jesús Arrizabaiaga 
y Zubiaga, vecino de Madrid, a que 
satisfaga a los^ primeros la cantidad 
de 3.318'50 pesetas, que correspon
de a cada uno, en la forma descrita 

en el hecho diez de esta demanda, 
cotí más los intereses legales desde 
la interposición de esta litis y costas 
causadas en este procedimiento, 
hasta su completo pago. Y siguien
do la rebeldía del mismo, notifíque- 
se esta sentencia al demandado en 
la forma que los demandantes soli
citen. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Teles- 
foro Tordable.—Rubricado.

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el día de la fecha por el se
ñor D. Telesforo Tordable Revilla, 
Juez Comarcal sustituto, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, por ante mí el Se
cretario de que doy fe.=Rosendo 
Aparicio.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, D. Jesús Arrizabaia
ga y Zubiaga, hoy de ignorado pa^ 
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, visada por el Sr. Juez Comar
cal a 29 de septiembre de 1948.= 
El Juez Comarcal, Telesforo Tor- 
dable.=Por su mandado.=E1 Se
cretario, Rosendo- Aparicio Que
vedo.

Salas de los Infantes.
D. José María Alvarez de Miranda 

y Torres, Juez* de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que D. Martín Ca

marero Rojo, natural de Salas de 
los Infantes (Burgos), falleció en la 
misma el día 26 de mayo de 1915, 
bajo testamento que el 17 de no
viembre otorgó ante el Notario de 
dicha ciudad, D. Facundo Alonso 
de la Riva, disponiendo entre otras 
cosas que, fallecidos los instituidos 
en su testa/ñento como usufructua
rios de sus bienes, heredarán los 
mismos en plena pro ¡edad y por 
iguales partes, los parientes más 
próximos del testador, y que don 
Pedro Rojo Camarero, natural y 
vecino de esta ciudad, ha compare
cido en esté Juzgado promoviendo 
el.juicio, alegando ser pariente del 
testador en tercer grado lateral por_ 

Aa'úficios Oficiales

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprpbada por esta Corporación 

municipal la propuesta formulada 
por la Comisión municipal de Ha
cienda, del suplemento de crédito 
mediante transferencia, se anuncia 
su exposición al público, del expe
diente de su razón, por término de 
quince días hábiles, durante los cua
les y en horas de oficina, de once a 
trepé, podrá ser examinado en la 
Intervención y presentarse las recla
maciones pertinentes, según deter
mina el artículo 236 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Miranda de Ebro 6 de diciembre 
de 1948. = El Alcalde-Presidente, 
Luis de Juana.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario ¡ 
para el ejercicio de 1949, estará de { 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 228 y con
cordantes del Decreto de 25 de 
enero de 1946.

Miranda de Ebro 4 de diciembre 
de 1948. = El Alcalde-Presidente, 
Luis de Juana.

Igual rnuncio hacen los Alcaldes 
de Cogollos, Ubierna, Giédilla la 
Polera, Mefindad de Sotoscueva, 
Pradoluengo, Melgar de Ferriamen- 
tal, Villaescusa de Roa, San Martín 
de Rubiales, /illalbilla de Gumjel, 
Royuela de .Ríofranco, Salaste los 
Infantes, Villafruela y Belorado.

Alcaldía de Quintanarraya.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este municipio el proyec
to de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio.de 1949, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fii . de que 
durante este plazo puedan presen
tarse cnantas reclamaciones se con
sideren procedentes.

Quintanarraya l.° de diciembre 
de 1948.=EI Alcalde, Cándido Mo
linero.

línea materna, habiéndose admitido 
la demanda por providencia de hoy, 

Rebordándose llamar por edictos a 
lis que se crean con derecho a di
chos bienes para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en 
término de dos meses, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
aquéllos en el «Boletín Oficial del 
Estado» y-de la provincia, fijándose 
otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
por este segundo edicto.
* Dado en Salas de los Infantes a 
6 de diciembre de 1948.=E1 Juez 
de primera instancia, José María 
Alvarez de Miranda y Torres.= 
Por su mandado, Teodoro Castaño.

Igual anuncio "hacen los Alcaldes 
de Oquillas, Bahabón de Esgueva v 
Tardajos.

Alcaldía de Quintanarraya.
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
diente al año de 1947, se encuentran" 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, según lo dis
puesto en el Decreto-Lev de Bases 
vigente.

Quintanarraya 3 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde, Santiago Revenga -

Anuncios PartictilaresF

Tejera de Miranda, S. A.
Conforme a las disposiciones vi

gentes y en su cumplimiento, TE
JERA DE MIRANDA, S. A., domi
ciliada en Miranda de Ebro, ofrece 
a suscripción pública y libre 600 
Acciones ordinarias de su capital so
cial, que son de quinientas pesetas 
nominales, y se ofrecen al precio de 
550 pesetas cada una, pagaderas en 
el acto de la suscripción, la cual 
estará abierta en el domicilio social 
(fábrica del barrio de Bardauri) du
rante el. plazo de quince días, a con
tar del 3 de diciembre de 1948. 
Estas acciones de TEJERA DE MI
RANDA, S. A, no se cotizan en 
Bolsa y participarán en los benefi
cios sociales a partir de l.° de enero 
de 1949.

Alcaldía de Merindad de Valai- 
vielso.

Miranda de Ebro. 30 de noviem- 
bte de 1948.=E1 Consejero Dele
gado.

El día 28 del actual, a las quince, 
tendrá lugar en la casa consistorial, 
ante la Comisión designada, la con
tratación afianzada, para la recauda
ción del Arbitrio municipal de be
bidas, carnes frescas, saladas y pes
cados, durante el año de 1949, con 
sujeción al tipo y condiciones que 
Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones, se harán en 
pliegos cerrados, conforme al mo
delo inserto en los pliegos de con- 
dicionfes.

Lo que se hace saber para cono
cimiento general.

Merindad de Valdivielso 6 de di
ciembre de 1948.=E1 Alcalde, Elí
seo Alonso.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
;t DE LA CHOZ ROJA 

|LAíN CALVOJ8-TELÉF9NO,131I
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